
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.002 1

SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1002

COMISIONES DE INDUSTRIA
Y DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Impreso el día 7 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 16 de septiembre de 2004

SUMARIO: Proyecto de radicación de empresas
transformadoras de las materias primas elabora-
das en el Polo Petroquímico de Bahía Blanca.
Declaración de interés parlamentario. Piccinini
y otros. (3.695-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Pequeñas y
Medianas Empresas han considerado el proyecto
de declaración de los señores diputados Piccinini
y otros, sobre declarar de interés parlamentario el
proyecto de radicación de empresas transfor-
madoras de las materias primas elaboradas en el Polo
Petroquímico de Bahía Blanca, provincia de Buenos
Aires, impulsado por diversas entidades; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconse-
jan su aprobación.

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2004.

Carlos R. Brown. – José O. Figueroa. –
Francisco V. Gutiérrez. – Andrés Zottos.
– Lilia E. M. Cassese. – José A. Roselli. –
Paulina E. Fiol. – Roberto G. Basualdo.
– Liliana A. Bayonzo. – Fernando M.
Bejarano. – Juan C. Bonacorsi. – Luis F.
Cigogna. – Roberto R. Costa. – Alberto
A. Coto. – Héctor R. Daza. – María G. De
la Rosa. – Oscar J. Di Landro. – Daniel
M. Esaín. – Santiago Ferrigno. – Juan C.
Gioja. – Hilda B. González de Duhalde. –
Julio C. Martínez. – Raúl G. Merino. –
Alicia I. Narducci. – Alberto C. Pérez.
– Mirta Pérez. – Alberto J. Piccinini. –
Mirta E. Rubini. – Carlos D. Snopek. –
Alberto R. Wilder.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el Proyecto de radicación
de empresas transformadoras de las materias primas
elaboradas en el Polo Petroquímico de Bahía Blan-
ca impulsado en forma conjunta por la Asamblea de
Pequeños y Medianos Empresarios (APYME) y el
Sindicato del Personal de Industrias Químicas,
Petroquímicas y Afines (SPIQPyA), ambos de la ciu-
dad de Bahía Blanca.

Alberto J. Piccinini. – Juan C. Godoy. –
Margarita O. Jarque. – Claudio
Lozano. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Héctor T. Polino. – José A.
Roselli. – Patricia C. Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Pequeñas y
Medianas Empresas, al considerar el proyecto de
declaración de los señores diputados Piccinini y
otros, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Carlos A. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La gravedad de la crisis económica y social en la

que se encuentra el país puede medirse a través de
la tasa de pobreza del 47,8 % y de indigencia 20,5 %
de nuestra población. El desmantelamiento del Es-
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tado nacional y la destrucción del aparato produc-
tivo hicieron posible la realidad de estos datos.

La única vía posible para revertir esta situación
es la implementación de una política productiva que
se mida en términos de recuperación del trabajo ge-
nuino. Y para esto, es fundamental que el Estado
nacional en sus distintos niveles pueda apoyar nue-
vos modelos productivos que beneficien a los sec-
tores más postergados de la sociedad.

En este sentido, el Sindicato del Personal de
Industrias Químicas, Petroquímicas y Afines
(SPIQPyA) y la Asamblea de Medianos y Peque-
ños Empresarios (APYME) vienen impulsando des-
de el año 2003 la conformación del  Consorcio Aso-
ciativo de Red de Pymes integradas transformadoras
de PVC y Polietileno del Polo Industrial Sur Bahía
Blanca y la Región.

Este proyecto contempla que a partir de las ma-
terias primas elaboradas por el Polo Petroquímico
de Bahía Blanca, principalmente, PVC, polietileno,
polipropileno y sus compuestos, puedan producir-
se insumos descartables para hospitales (medicina
y odontología).

Asimismo, promueve la integración de las pymes
dentro de un marco  asociativo destinado a poten-
ciar el financiamiento, la organización, la comercia-
lización, la promoción de los productos, etcétera. Y
que dicha alianza estratégica funcione dentro de la
infraestructura anexa al mismo Polo Petroquímico
(parque industrial)

En cuanto al material humano, el sindicato parti-
cipante apoyará con sus afiliados y ayudará con la
capacitación de la mano de obra que sea necesaria
para el desarrollo de la actividad.

La viabilidad del proyecto se basa principalmen-
te en cuatro razones:

1. La mayoría de los elementos que se fabriquen
reemplazarían a productos importados.

2. El interés social que representan estos produc-
tos destinados al sector de la salud  que actualmente
pasa por momentos de provisión crítica.

3. El contemplar el proceso integral de produc-
ción de estos productos, la posterior esterilización
y comercialización, mejorando el control de la cali-
dad y bajando los costos operativos e impositivos.

4. En tanto anexo al Polo Petroquímico, zona de
promoción industrial, se beneficiaria de la provisión
directa de las materias primas y de las desgravacio-
nes impositivas.

5.  La existencia de dos universidades naciona-
les en la región y de organismos nacionales como
el INTI facilitan el canal de acceso a la tecnología
existente y pueden dar capacitación y, además, me-
jorar los sistemas de control de calidad.

Por último, cabe señalar que este proyecto de ra-
dicación de empresas transformadoras de las ma-
terias primas elaboradas en el Polo Petroquímico de
Bahía Blanca, dada su característica y la importan-
cia del mismo, ha sido apoyado por distintos orga-
nismos públicos como los Poderes Ejecutivo y Le-
gislativo de la provincia de Buenos Aires y el
municipio de Bahía Blanca.

Y, a su vez, los fundadores del proyecto están
promoviendo el apoyo del Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de los ministerios de Planificación y De-
sarrollo, y Economía (Secretaría de Industria y Sub-
secretaría de Pymes).

Por todo lo expuesto solicito a los señores legis-
ladores la aprobación del presente proyecto de de-
claración.

Alberto J. Piccinini. – Juan C. Godoy. –
Margarita O. Jarque. – Claudio
Lozano. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Héctor T. Polino. – José A.
Roselli. – Patricia C. Walsh.
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